
RELACION DE PROPIETARIOS

Finca
número

Situación

Número Catastro Propietarios Municipio Naturaleza
Superficie

m3

Pareéis Polígono

1 63 5 Ayuntamiento...............................  ... ... ........ ... ... ... Arascués .... CS 4.ª........ 1.170
2 75-72

69-68
0 Arascués ...... CS ............ . 14 112

3 2-1-59 5 Explotación Agrícola El Carrascal, S. A....................... Arascués .... CSA ............ 2.500
4 46 a 6 Carmelo Buesa Fortuño........ ...................  ........ .. ........ Arascués ..... EP ................ 1.430
5 55 5 Gregorio Palanín Gascón ... ltt ........................................... Arascués ..... 370
6 30b

26 6 Ventura Fañanas Sarasa ........ ................... Arascués .... CR ............ 890
7 84-78 7 Ayuntamiento........................ . .................... ........  .............. Arascués ..... EP ruinas ... 647
8 33 6 Ventura Palacín Nivela...................... ;.................................. Arascués ..... CR ................ 270
9 78 7 Ventura Palacín Nivela .......................................................... Arascués ..... CR ........... 3.254

10 32-19 C
19 b 6 Gregorio Palacín Gascón ... .............. ... :....... Arascués ..... CRCS ........... 857

11 55 b
55 a 7 Miguel Buesa Fortuño....... . ........  ................................ Arascués ..... CRCS ........... 1.242

12 27 6 Vicente Avellanas Bercero ... ...................................... Arascués ... CR ............... 200
14 8 o, 8 b 6 Pascual Sarvise Laiglesia ...................................................... Arascués ..... CSCR ........... 1.336

MINISTERIO DE EDUCACION

23988 ORDEN de 3 de septiembre de 1979 por la que 
se concede la autorización definitiva en Centros 
no estatales de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.¡ Examinados los expedientes instruidos por los 
promotores de los Centros docentes no Estatales que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de autori
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos 
Centros en los niveles y para las unidades que se indican, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos sexto y siguientes del 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio,

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el articulo quinto del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; 
El Decreto 1855/1974, de 7 de junio; La Orden, ministerial de 24 
de abril de 1975; la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978; 
y demás disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros no estatales que se relacionan 
en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos 
por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las necesi
dades existentes en las zonas de Centros de esos niveles edu
cativos.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y fun

cionamiento a los Centros docentes no Estatales que se relacio
nan en el anexo de la presente Orden, en los niveles y para las 
unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos 
del articulo decimoquinto del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza..

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Número de expediente 15.068. Provincia: Las Palmas. Munici- 
cipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Domicilio: Calle Valle- 
Inclán. Denominación: «Marpe-Altavista». Titular: Doña Luisa 
Péñate Péñate y don Herminio Marrero Santana. Fecha de auto
rización previa: 27 de julio de 1979. Nivel: Preescolar. Número 
de unidades: Cuatro (dos de Jardín de Infancia y dos de párvu
los); puestos escolares, 160. Nivel EGB: Número de unidades, 
ocho; Puestos escoleros, 320.

Número de expediente: 14.227. Provincia: Badajoz. Municipio: 
Badajoz. Localidad: Badajoz. Domicilio: Calle Juan Pereda, 18. 
Denominación «Nuestra Señora del Carmen., Titular: HH Ma- 
ristas. Fecne de autorización previa: 9 de marzo de 1979. Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Cinco (párvulos). Puestos es
colares: 200.

Número de expediente: 14.802. Provincia: Madrid. Municipio: 
Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ardoz. Domicilio: 
Calle Oxígeno, sin número. Denominación: «Los Bambinos». 
Titular: Doña Mercedes Lamilla Rodríguez. Fecha de autoriza
ción previa: 5 de septiembre de 1977. Nivel: Preescolar. Número 
de unidades: Tres (una de Jardín de Infancia y dos de párvu
los). Puestos escolares: 90

Número de expediente: 14.980. Provincia: Murcia. Municipio: 
Jumilla. Localidad: Jumilla. Domicilio: Calle Ramón y Cajal, 3. 
Denominación «Juan XXIII». Titular: Doña Josefa Ortega Ji
ménez. Flecha de autorización previa: 15 de marzo de 1978. 
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una (párvulos). Pues
tos escolares: 40.

Número de expediente: 15.235. Provincia: Pontevedra. Muni
cipio: Villagarcía de Arosa. Localidad: Vilar-Bamio Denomi
nación: «María Auxiliadora». Titular: Instituto Hijas de María 
Auxiliadora. Fecha de autorización previa: 30 de enero de 1979. 
Nivel:' Preescolar. Número de unidades: Una (párvulos). Pues
tos escolares: 36.

Número de expedienté» 15.195. Provincia Sevilla. Municipio: 
Sevilla. Localidad: Sevilla. Domicilio: Calle Bemi, sin número. 
Denominación: «María Madre de la Iglesia». Titular: Congrega
ción Misioneras Hijas del Corazón de Jesús. Fecha de autori
zación previa: 8 de agosto de 1978. Nivel: EGB. Número de 
unidades: Ocho. Puestos escolares: 320.

Número de expediente: 15.027. Provincia: Valencia. Municipio: 
La Eliana. Localidad La Eliana. Denominación: «Montesol». Ti
tular: Don Alfredo Pons Calatrava. Fecha de autorización pre
via: 22 de junio de 1978. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 
Tres (una de Jardín de Infancia y dos de párvulos). Puestos 
escolares: 76.

Número de expediente: 15.421. Provincia: Valencia. Municipio». 
La Eliana. Localidad: La Eliana. Domicilio: Calle Los Cho
pos, 10. Denominación: «Las Carolinas». Titular: Cooperativa de 
Enseñanza Escola Nou D’octubre. Fecha de autorización pre
via: 29 d» julio de 1979. Nivel: Preescolar. Número de unida
des: Tres (una de Jardín de Infancia y dos de párvulos). Puestos 
escolares: 60.

Número de expediente: 15.424. Provincia: Valencia. Municipio: 
Rocafort. Localidad Rocafort. Domicilio Calle Calvo Sotelo, 55. 
Denominación: «Mi Casa». Titular: Doña Francisca Alonso Mo
rales. Fecha de autorización previa: 29 de junio de 1979. Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Tres (párvulos). Puestos esco
lares: 110.

23989 ORDEN de 13 de septiembre de 1979 por la que se 
transforma en Centro estatal de Educación General 
Básica el Centro dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato La Salle», de Consuegra (To
ledo).

Ilmo, Sr.: Las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) de 30 de diciembre 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1972) 
y la de 3 de junio de 1972 («Boletín Oficia] del Estado» de 
13 de junio) estab'ecen los requisitos necesarios para la trans
formación y clasificación de los Centros de Enseñanza.



Vistos los informes favorables enviados por la Delegación 
Provincial y la Inspección de Enseñanza Primaria de Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La transformación en Centro estatal de Educación 
General Básica del Centro dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato de La Salle», de Consuegra (Toledo).

Segundo.—La constitución de! Colegio Nacional «San Gumer
sindo», domiciliado, en plaza de España, número 18, de Consue
gra (Toledo), que contará con ocho unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica y Dirección con cur
so. A tal efecto, se transforma a régimen ordinario de provisión 
v mixtas las cinco unidades escolares de niños dependientes 
del Consejo Escolar Primario «Patronato La Salle», se crean 
tres unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
y se deja sin efecto la Orden ministerial de 14 de diciembre 
de 1973, que clasificaba este Centro como no estatal. Asimismo, 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1952 por la que se crea
ba c'-mo no ‘estatal el citado Centro.

Tercero.—Se reconoce a los Profesores propietarios definiti
vos del Consejo Escolar Primario «Patronato La Salle» el de
recho a continuar, sirviendo sus propias plazas a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 15 del Reg'amento de Centros en 
régimen de Consejo Escolar Primario de 23 de enero de 1967, 
teniendo en cuenta que estas unidades continuarán funcionando 
en sus propios locales.

Cuarto.—la extinción del Consejo Escolar Primario «Patro
nato La Salle», de Consuegra (Toledo).

Lo digo a V, í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica

23990 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
rectifica la Orden de 19 de julio, que creaba 118 uni
dades de Educación General Básica en el extran
jero.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 19 de julio del año en 
curso («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), fueron 
oreadas 118 unidades de Educación Genera] Básica en el ex
tranjero, entre las cuales se cuentan 13 para Holanda. Poste
riormente, el Presidente de la Junta de Promoción Educativa 
de los Emigrantes Españoles solicita que se aclare la Orden 
ministerial citada en el sentido de que dos de las plazas crea
das para Holanda son, en realidad, para Dinamarca.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que la Orden mi
nisterial de 19 de julio quede rectificada, debiendo entenderse 
que de las 13 unidades escolares creadas para Holanda, once 
corresponden a este país y dos a Dinamarca, si bien todas 
ellas dependerán del Agregado de Educación residente en Ho
landa.

Lo que comunico a V. I
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO DE TRABAJO

23991 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, de 
ámbito interprovincial, para el Instituto Nacional 
de Asistencia Social y su personal.

Visto el Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial del 
Instituto Nacional de Asistencia Social y su personal y.

Resultando que con fecha 11 de julio de 1979 tuvo entrada 
en este Departamento para su homologación el texto del Con
venio Colectivo suscrito el 30 de junio de 1979 entre el Instituto 
Nacional de Asistencia Social y su personal, que integra una 
plantilla de 5.600 trabajadores;

Resultando que, con suspensión de plazo para homologa
ción, fue sometido a la consideración de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 19 de enero de 1979, siendo 
informado favorablemente en su reunión del día 22 de septiem
bre de 1979.

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra resolver en orden a su homologación, inscripción en el Re
gistro correspondiente y publicación, según establecen el ar
tículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, dado el ámbito interprovincial 
a que se extiende la actividad de la Empresa;

Considerando que en el texto del Convenio no se observa 
contravención alguna a disposiciones de derecho necesario y 
que ha sido informado favorablemente por la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, dado que su apli
cación no supone una superación de los criterios salariales es
tablecidos en el Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978.

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de ge
neral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Homologar el presente Convenio Colectivo, de ámbito 
interprovincial, para el Instituto Nacional de Asistencia Social.

2. ° Notificar esta Resolución a las representaciones social y 
empresarial de la Comisión Deliberadora, con la advertencia 
de que, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 
de diciembre, contra la misma no cabe recurso alguno en vía 
administrativa por ser homologatoria.

3. ° Disponer su incripción en el registro correspondiente 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Director general, Jo
sé Miguel Prados Tendente.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

Y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.—El presente Convenio Co
lectivo regulará las relaciones de carácter jurídico-laboral exis
tentes entre el Instituto Nacional de Asistencia Social y la to
talidad de los trabajadores que en todo el ámbito estatal le pres
tan sus servicios.

Queda excluido del presente Convenio el personal que asi
mismo excluye la Ley de Contrato de Trabajo en su artículo 7, 
y la Ley de Relaciones Laborales en su artículo 2.

Art. 2. Vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor el 
día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». No obstante, sus efectos económicos 
se retrotraerán al 1 de enero de 1979.

Art. 3. Duración y prórroga.—La duración de este Convenio 
se fija en un año a partir del l.° de enero de 1979, entendién
dose prorogado tácitamente para cada uno de los años suce
sivos, salvo que mediare denuncia de alguna de las partes for
mulada con un plazo mínimo de dos meses previos a su ven
cimiento inicial o a cualquiera de sus prórrogas.

En caso de prórroga automática la tabla salarial se actua
lizará semestralmente a tenor del incremento experimentado 
en los seis meses inmediatos anteriores por el índice del coste 
de la vida, sin perjuicio de las normas que el Gobierno pudie
ra dictar sobre política salarial.

En el supuesto de que, por superarse durante el primer se
mestre del ño en curso el índice de crecimiento de los pre
cios al consumo previsto en el Real Decreto-ley 49/1978, de 26 
de diciembre, el Gobierno elevará los topes de aumento de la 
masa salarial establecidos en dicho Real Decreto-ley, ambas 
partes se comprometen a renegociar la tabla salarial para adap
tarla a las nuevas condiciones que se establezcan.

Art. 4. Condiciones más beneficiosas.—Las condiciones es
tablecidas por este Convenio iorman un todo orgánico indivi
sible y a efecto de su aplicación práctica serán considerados 
globalmente en cómputo anual, siendo respetados en su inte
gridad acuellas situaciones anteriores, individuales o colecti
vas, más ventajosas a las que, para los respectivos supuestos, 
contenga el Convenio.

Art. 5. Organo de aplicación.—Una Comisión Paritaria, in
tegrada por trabajadores y representantes de la Empresa, será 
la encargada de velar por el fiel cumplimento, desarrollo e 
interpretación de las condiciones establecidas en este Convenio.

CAPITULO II 

Formación del personal

Art. 8._ Perfeeiconamiento profesional de los trabajadores.— 
Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos 
profesionales, los trabajadores tendrán derecho a asistir a cur
sos de Formación Profesional en el propio INAS o en otros Cen
tros, de acuerdo con las siguientes normas:

1. a Perfeccionamiento profesional organizado o propuesto por 
el Instituto. En este caso, el trabajador tendrá derecho a la re
ducción de la jornada ordinaria de trabajo en el número de 
horas necesario para la asistencia a las clases, sin menoscabo 
de su remuneración. Cuando el curso deba realizarse en régi
men de plena dedicación, y ello resulte más conveniente para 
la organización del trabajo, la Dirección concedeiá un permiso 
de formación o perfeccionamiento por el tiempo que haya de 
durar el curso con derecho a reserva del puesto de trabajo y 
percibo de haberes. Supuestos en todo caso supeditados a la 
buena marcha del servicio. El INAS correrá con los gastos oca
sionados por los cursos a que hace referencia este apartado.

2. a Cursos de perfeccionamiento profesional organizados por 
Centros no dependientes del Instituto. Ea este caso, previa au
torización de la Dirección de la Empresa, el trabajador podrá


